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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 29 DE JULIO DE  2005.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día veintinueve de julio del dos mil cinco.

1º.- Aprobar los borradores de las Actas de las sesiones anteriores celebradas los días 18 y 25 de febrero y 4 y 11 de marzo del 2005.

2º.- PRESIDENCIA.

A).- Aceptar la subvención concedida por el Ministerio de Fomento del 1% cultural para la ejecución de las obras “Restauración de la bóveda superior del coro de la Catedral de Cuenca”.

B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Iglesia Católica- Obispado de Cuenca para que el Cabildo proceda a la contratación y ejecución de las obras “Restauración de la bóveda superior del coro de la Catedral de Cuenca”
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde  para la firma del convenio.

TERCERO.-  Asumir el Ayuntamiento la Dirección Técnica de las obras por el Servicio Técnico Municipal y designar a la Arquitecto Municipal Dª Nieves Rosanía Chico como Directora Técnica de las mismas.

CUARTO.-  Y teniendo en cuenta que por la Empresa Municipal de Servicios (EMPUSER) no se puede asumir la ejecución de las obras por carecer de medios personales que por tener que acudir a la subcontratación no podría rebasar los límites legales del 50 % del coste de la obra, que por el Cabildo de la Catedral se asuma la contratación y ejecución de la obra.

3º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

3.1.- OBRAS.

A).- Denegar la licencia municipal de obra para construcción de una caseta para aperos, en el polígono nº 505, parcela nº 7 de Nohales (Cuenca), con base en los referidos informes técnico y jurídico, de los que será remitida copia literal a la parte interesa para su debido conocimiento y efectos oportunos.

B).- Ootorgar licencia municipal de obra a D. Mariano Moya López, para construcción de una vivienda unifamiliar, en C/ de la Fuente, nº 23 de Mohorte (Cuenca).

C).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Promociones González, S.A.”, para construcción de un edificio de 80 viviendas, garajes y trasteros, en la parcela ERB-1B, del Plan Parcial del Sector 13 (“Las Cañadillas Oeste”-Residencial “Alameda”). 
D).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Ascensores Cuenca, S.L.”,  para  instalación de un ascensor y ejecución de obra civil complementaria, en C/ Cañete, nº 5.

E).- Dejar este asunto sobre la mesa pendiente de que por la parte interesada se aporte al expediente municipal instruido la documentación complementaria precisa de conformidad con el contenido del referido informe técnico de la Sra. Arquitecto Municipal, debiendo emitirse en su momento informe técnico complementario con arreglo a la documentación que se presente.

F).- La aprobación de la valoración de la cesión del 10 % de exceso de aprovechamiento urbanístico correspondiente al expediente de licencia municipal de obra para construcción de un edifico de veintidós viviendas, locales comerciales y garajes en Plaza de la Constitución, esquina a C/ Calderón de la Barca y C/ Mateo Miguel Ayllón.

3.2.- ACTIVIDADES.

A).- 
PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Ricardo Martínez  Aparicio en representación de la empresa Riarlena, S.L., para instalar una actividad de “Cafetería”, en Avda. Reyes Católicos, nº 52 – Bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.


SEGUNDO.-  Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.


TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.


CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

B).- 
PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por Dª. Luz Armisen Bobo, para instalar una actividad de “Clínica Veterinaria”, en Plaza del Espliego, nº 4 – Bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.


SEGUNDO.-  Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.


TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.


CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

C).- 
PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Diego-Miguel Casas Pedrosa  en representación de la Comunidad de Propietarios Residencial Universidad I-Fase, para instalar una actividad de “Actividades deportivas, piscina, gimnasio y aseos”, en calles Pedro Almodóvar y Rodolfo Llopis, s/n., porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.


SEGUNDO.-  No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.


TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.


CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

D).- 
PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Jesús Chicano Martínez, para instalar una actividad de “Taller de carpintería de madera”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla – I” (SEPES), parcela nº 38, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.


SEGUNDO.-  Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.


TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.


CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

4º.- FESTEJOS.

A).- Aprobar la autorización para realizar  la contratación de las siguientes actuaciones:


DÍA 21: DANZA ESPAÑOLA.


EVA A CAL Y CANTO


IMPORTE: 15.686 € (IVA INCLUIDO).

DÍA 22: TEATRO.


PEQUEÑOS CRÍMENES CONYUGALES


IMPORTE: 11.136 € (IVA INCLUIDO).

DÍA 23: ZARZUELA


“EL BARBERILLO DE LAVAPIES”


IMPORTE: 22.508,52 € (IVA INCLUIDO).

B).- PRIMERO.- Autorizar la contratación con PRODUCCIONES MATARILE, S.L. por el importe  de 18.300,82 € (IVA INCLUIDO), el Concierto a celebrar el día 26 de Agosto en la Plaza de Toros de Cuenca, a cargo de los Grupos: SKA-P Y DEF CON DOS.

SEGUNDO.- Autorizar la contratación con PRODUCCIONES MATARILE, S.L. por el importe  de 23.704,02 € (IVA INCLUIDO), el Concierto a celebrar el día 27 de Agosto en la Plaza de Toros de Cuenca, a cargo del Grupo: AMARAL.

TERCERO.-Autorizar la contratación con PRODUCCIONES MATARILE, S.L. por el importe  de 14.640,65 € (IVA INCLUIDO), el Concierto a celebrar el día 28 de Agosto en la Plaza de Toros de Cuenca, a cargo de la cantante BEBE.

C).- Contratar con ARTES PLASTICA GUAITA, S.L. el alquiler de 14 carrozas normales  para los distintos barrios y Asociaciones de la Ciudad y 1 carroza autopropulsada para el Excmo. Ayuntamiento por un importe de 23.950 € (IVA INCLUIDO), para lo que existe consignación presupuestaria, según informe económico de la Intervención Municipal.

D).- Contratar con ESPECTÁCULOS C.R. la actuación de  Orquestas para los días del 20 a 28 de Agosto, así como para los cuatro días de San Mateo 2005,  con una aportación por parte del Excmo. Ayuntamiento de 25.098,27 € (IVA INCLUIDO), para lo que existe consignación presupuestaria, según informe económico de la Intervención Municipal.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- 
PRIMERO.- Aceptar la delegación efectuada por la Diputación acordándose que por la Empresa Municipal de Servicios, S.A. (EMPUSER) se lleve a cabo la contratación y ejecución de las obras “CUENCA.- Limpieza del Colector III”.


SEGUNDO.- Nombrar directores técnicos de la obra a los Técnicos Municipales D. Gonzalo Igualada y D. Ángel Leiva.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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